
   

 

 

Madrid, 28 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de mantenimiento de la señalética instalada en la red de 
Metro de Madrid (Licitación 6012000127) (Lote 1, 2 y 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

COYMAL, S.L. 
(Lote 1, 2 y 3) 

En la condición 6.5.”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 
 

El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, establece que la oferta 
económica se compondrá del referido Anexo I y los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y/o 
“Preciario_Lote_3”, que con independencia de que se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro 
de Excel. Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el 
licitador o su representante legal. 
 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que no se incluye los documentos 
“Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y “Preciario_Lote_3” en formato 
Libro de Excel, ni el “ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I para los 
lotes 1, 2 y 3 debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa y los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y 
“Preciario_Lote_3” en formato de Libro Excel, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica.  

FRANCH 
INSTALADORES Y 
APLICACIONES, S.L. 
(Lotes 1, 2 y 3) 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 

 
El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, establece que la oferta 
económica se compondrá del referido Anexo I y los archivos Excel 



   

 

 

denominados “Preciario_Lote_1” “Preciario_Lote_2” y/o 
“Preciario_Lote_3”, que con independencia de que se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro de 
Excel. Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el 
licitador o su representante legal. 
 
El licitador presenta para los archivos Excel denominados 
“Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y “Preciario_Lote_3” en un 
formato no legible en relación con la firma de los documentos. 
Además, para el Lote 3 hay discrepancias entre el importe indicado en el 
Anexo I y el archivo Excel denominado “Preciario_Lote_3”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y 
“Preciario_Lote_3” en formato de PDF firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa y el Anexo I para el lote 
3 debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica. 
 
  

LUMAR 
INSTALACIONES Y 
MONTAJES, S.L.L. 
(Lote 3) 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 

 
El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del Cuadro Resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualmente: 

“Una vez rellenas todas las partidas, se obtiene automáticamente, 
en la hoja “3. Importe oferta”, el importe de la oferta, obtenida 
como sumatorio de cada una de las partidas de cada Lote.” 
 

Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que los importes rellenados en la tabla del Anexo I 
no son los que se corresponden con lo indicado en la hoja “3. Importe 
total de la oferta” del archivo Excel Preciario_Lote_3. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, teniendo en cuenta que 
el importe a rellenar en la tabla es el importe que aparece en la hoja “3. 
Importe total de la oferta” del archivo Excel Preciario_Lote_3 
 
 



   

 

 

TECNIVIAL, S.A. 
(Lotes 1, 2 y 3) 
 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 
 

El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, establece que la oferta 
económica se compondrá del referido Anexo I y los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1” “Preciario_Lote_2” y/o 
“Preciario_Lote_3”, que con independencia de que se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro 
de Excel. Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el 
licitador o su representante legal. 
 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica se constata lo siguiente: 

➢ No presenta los archivos Excel denominados 
“Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y “Preciario_Lote_3” 
en formato PDF firmado electrónicamente por licitador o su 
representante legal. 
 

➢ El apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 
textualmente: “Una vez rellenas todas las partidas, se obtiene 
automáticamente, en la hoja “3. Importe oferta”, el importe 
de la oferta, obtenida como sumatorio de cada una de las 
partidas de cada Lote.” Los importes rellenados en la tabla del 
Anexo I no se corresponden con los indicados en la hoja “3. 
Importe total de la oferta” del archivo Excel Preciario_Lote_3. 

 
➢ En el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares se indica “no se admitirán ofertas 
con precios unitarios con más de dos cifras decimales”. Sin 
embargo, algunas de las partidas de los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1” “Preciario_Lote_2” y 
“Preciario_Lote_3” tienen más de dos decimales, aunque no 
estén visibles. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I para los 
lotes 1, 2 y 3 debidamente cumplimentado (importe de la oferta el 
indicado en la hoja “3. Importe oferta” de los archivos Excel) y firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa y 
los archivos Excel denominados “Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y 
“Preciario_Lote_3” en formato de Libro Excel y PDF firmados 
electrónicamente, teniendo en cuenta que solo podrán tener 2 
decimales las partidas , sin que en ningún caso puedan modificar el precio 
final de su oferta económica. 



   

 

 

TECNOLOGÍA 
SEÑALÉTICA, S.L. 
(Lotes 1, 2 y 3) 
 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que no se incluye el documento “ANEXO I 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I para los 
lotes 1, 2 y 3 debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa, sin que en ningún 
caso puedan modificar el precio final de su oferta económica. 
 

TSI INGENIERIA DE 
IMAGEN, S.A. 
 (Lote 1, 2 y 3) 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) se indica textualmente lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
anexo I del PCP (…)” 
 

El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, establece que la oferta 
económica se compondrá del referido Anexo I y los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1” “Preciario_Lote_2” y/o 
“Preciario_Lote_3”, que con independencia de que se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro 
de Excel. Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el 
licitador o su representante legal. 
 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que no se incluye los documentos 
“Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y “Preciario_Lote_3” en formato 
Libro de Excel, ni el “ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 
formal de su oferta económica, habrán de aportar el Anexo I para los 
lotes 1, 2 y 3 debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa y los archivos Excel 
denominados “Preciario_Lote_1”, “Preciario_Lote_2” y 
“Preciario_Lote_3” en formato de Libro Excel, sin que en ningún caso 
puedan modificar el precio final de su oferta económica. 
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